


                                                                  DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS OBRAS SOLICITADAS        

UNIDADES DE OBRAS 
CUANTÍA 

M2. 
ALBAÑILERÍA 

M2 muro de bloques de hormigón de hasta 20 cms de espesor   
M2 fabrica a la capuchina o muro carga 25 cms   
M2 tabique LHD tomado con mortero cp   
M2 fabrica de LHD de 1/2 de espesor cp   
M2 formación de cubierta de teja árabe o terraza (sin forjado)   
P.A. peldañeado y terminación escalera, una planta   
M2 formación de pérgola   

PAVIMIENTOS Y REVESTIMIENTOS 
M2 solería de terrazo o gres y pp de rodapié   
M2 pavimiento rodaje,acerados,terrazas, escalinatas en interiores parcela.   
M2 alicatado con azulejos 20* 20 o similar   
M2 aplacado de mármol en zócalos y revestimientos de fachada   
M2 enfoscado con mortero de cemento   
M2 guarnecido y enlucido de yeso   
M2 Falso techo de escayola o similar   
M2 balaustrada de cemento y remates   

CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 
M2 ventana o cierre aluminio lacado acristalado   
M2 ventana o cierre madera acristalado   
M2 reja o cancela metálica   
M2 baranda metálica, antepecho o balcón   
Ud. Puerta de paso madera, hoja 62-72-82   
Ud. Puerta de entrada metálica o madera   
Ud. Puerta de entrada garaje   
Ud. Escalera metálica una planta   

FONTANERÍA Y SANITARIOS - ELECTRICIDAD 
Ud. Instalación aseo, dos aparatos o cocina   
Ud. Instalación cuarto de baño completo   

P.A.Instalación eléctrica empotrada por cada habitación hasta 20m2   

CERCAS 
Metro lineal vallado de parcela con alambrada   
Metro lineal vallado mixto con muro y celosía o similar   

VARIOS 
Ud. Chimeneas y barbacoas   
M2 láminas de agua en albercas, aljibes y depósitos   
M2 piscinas (m2 lámina agua)   
M2 demolición   
M2 ejecución y urbanización viales   

M2 tratamiento/urb. espacios residuales de conjuntos edificatorios   

  

                                   OTROS CONPECTOS  

  

  

  
 
 
                       NOTA IMPORTANTE: La simple solicitud de la licencia o el previo abono de la tasa de inspección urbanística o del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y  
                       Obras, no supone otorgamiento de la licencia, por lo que las obras no podrán iniciarse hasta tanto la licencia sea otorgada de modo reglamentario                 

 
       Informe de cumplimiento y plan de adecuación a la Ley de Protección de Datos 

 
        De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD),  le informamos 
   que    los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del  Excmo. Ayuntamiento de Nerja con la finalidad de gestionar el servicio  
   por Vd. solicitado.    Le informamos que  las únicas  cesiones  de datos  previstas  serán,  en su caso,  las realizadas  a otras Administraciones Públicas  
   cuando proceda,  en los términos previstos  en  el artículo 21 de la LOPD,   las cesiones previstas en la Ley y aquellas realizadas con su consentimiento 
   expreso. 




